
RAD. 251/2022 EJECUTIVO 

AMM 

Al despacho del señor Juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 01 de diciembre de 2022. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 
Bucaramanga, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

SE REQUIERE NUEVAMENTE a la parte demandante para que allegue el correspondiente Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS Y TRABAJADORES –

FET, en el que se consigne el nombre y dirección electrónica de dicha entidad, para la remisión desde el 

correo oficial de este despacho, de los correspondientes oficios comunicando las medidas cautelares 

decretadas, so pena que se tenga por desistidas las mismas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

Firmado Por:

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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